REF: Aclaración sobre aplicación del Dto. Nº 4.810 “Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2.005”. 



Asunción, 09 de mayo de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 053 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 09 DE MAYO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX en la cual la XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: Realiza una consulta referente al Art. 61° del Dto. N° 4.810 “Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2.005”. Al respecto le consulta lo sgte.: ¿En qué circunstancias se dá la relación de dependencia del personal contratado con las entidades? Para los casos específicos de personales contratados imputados al objeto del gasto 144 jornales, 145 honorarios profesionales. En el caso de que existan dentro de la entidad personales contratados en relación de dependencia, ¿ya no se les exigirá los Certificados de cumplimiento tributario o de no ser contribuyente, y por lo tanto no será necesaria la exigencia de facturas para los profesionales y no se realizarán las retenciones correspondientes a los mismos? Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA

Al respecto, la Ley N° 125/91 Libro III Título 1 –Impuesto al Valor Agregado- en su Arts. 77º, y 78º num. 2) último párrafo disponen que el aludido impuesto gravará los sgtes. actos: …b)la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia. Además, se consideran servicios personales desarrollados en relación de dependencia aquellos que quien los realiza debe contribuir al régimen de jubilaciones y pensiones, o al sistema de seguridad social creado o admitido por Ley. Quedan excluidos los servicios profesionales, independientemente de que se realicen aportes o no al régimen de seguridad social. Asimismo, el Art. 79º inc. a) estipula que serán contribuyentes del I.V.A. las personas físicas por la prestación de servicios personales, cuando los ingresos brutos del año civil anterior sean superiores a Gs. 18.266.216 (Res. Nº 5/00), por lo tanto los mismos deberán expedir los comprobantes legales correspondientes, y procederá la retención por parte de la U.N.A. conforme a los Arts. 1º y 2º del Dto. Nº 2.063/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su parte, el Dto. Nº 2.939/04 “por el cual se establece la vigencia de disposiciones contenidas en la Ley Nº 2.421/04” en su Art. 1º establece la vigencia, a partir de la fecha de la promulgación del presente Decreto de las sgtes. disposiciones: …b)Cap. II, “De la modificación del Régimen Tributario”, Art. 9º, en lo referente a los Arts. …194º del Libro V-Disposiciones de Aplicación General de la Ley Nº 125/91. 
Por último, la Ley Nº 2.421/04 en su Art. 9º dispone que se establece un régimen de certificado de no adeudar tributos y accesorios para los contribuyentes y responsables que administra la Subsecretaría de Estado de Tributación. Será obligatoria su obtención previo a la realización de los sgtes. actos: a) Obtener patentes municipales en general. b) Suscribir escritura pública de constitución o cancelación de hipotecas en el carácter de acreedor. c) Presentaciones a licitaciones públicas o concursos de precios. d) Obtención y renovación de créditos de entidades de intermediación financiera. e) Adquisición y enajenación de inmuebles y automotores. f) Obtención de pasaporte. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En consecuencia, por lo expuesto precedentemente por la contratación de personas físicas por prestación de servicios personales no se debe exigir el Certificado de Cumplimiento Tributario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 09 DE MAYO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
